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SUCESION 

 

LEON ADOLFO PEÑA VELEZ Y OTRO 
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EDWARD ANDRES ARIAS TABORDA 

SECRETARIO 
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ENVIO INFORME DEFINITIVO SECUESTRE GLORIA ISABEL RUA HERNANDEZ

Judith Rozo <judith.rozo.suarez@gmail.com>
Vie 16/10/2020 9:31
Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Antioquia - Medellin <jcmpl29med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (267 KB)
20201016093131607.pdf; ACTA ENTREGA SRA BRENDA.pdf; RELACION SECUESTRE PARA PROPIETARIA.docx;

Buenos días:

Comedidamente me permito allegar el informe definitivo de la señora secuestre GLORIA ISABEL RUA HERNANDEZ junto con acta de
entrega del inmueble que se le entregara bajo custodia judicial dentro del proceso que se relaciona y con la finalidad de que se conceda el
traslado respectivo y se le fijen los honorarios conforme lo determine el despacho: 

Juzgado             Origen Juzgado 26 Civil Municipal
                           Actual Juzgado 29 Civil Municipal
Proceso             Sucesiòn
Radicado           200900076
Demandante      Adolfo Peña Vélez
Causante           Elvira Vélez Restrepo 

Agradezco confirmar recibido. 

Muchas gracias. 













ID 522  

Medellín, 7 de octubre de 2020 

 

Señora 
BRENDA PEÑA VELEZ 
E.S.D.  
 
Asunto:  Relación gestión secuestre  
 
Juzgado:  Origen 26 Civil Municipal de Medellín 
   Actual 29 Civil Municipal de Medellín 
Proceso:  Sucesión 
Radicado:  20090007600 
Demandante:  León Adolfo Peña Vélez y otros 
Causante:  Elvia Aurora Vélez Restrepo 
 
 
GLORIA ISABEL RUA HERNANDEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando como secuestre dentro del proceso referido, elaboro informe de gestión durante 

el tiempo del encargo, así: 

 

Se lleva a cabo relación de sumas dinerarias recolectadas, apaños realizados al inmueble 

y consignaciones efectuadas al despacho, dejando en claro que en el expediente del 

proceso que obra en las instalaciones del Juzgado aparecen fotografías, recibos y 

facturación de los arreglos, los contratos de obra – labor al costo y toda la labor desde 

que fue recibido bajo custodia judicial el inmueble, buscando minimizar las erogaciones, 

estando absolutamente sustentado el hacer que he llevado a cabo.  

 

Se cancelaron los servicios públicos domiciliarios y se autorizó deducciones del canon 

mensual por EPM por cambio de contador y arreglos acometidas acueducto – redes 

domiciliarias y que se visualizan ampliamente en las facturas de EPM que aparecen 

insertas en el plenario.  

 

Agencia desde agosto del año 2015. En el expediente aparecen los informes de la 

secuestre a partir del primer traslado que hace el Juzgado en agosto 14 de 2012.  

 

 
SUMAS RECAUDADAS 
CANONES 
 
 OBSERVACIONES 

ARREGLOS VR. CONSIGNADO 

$2.968.770 
 
3 manos de pintura a base de 
agua a 3 alcobas, sala comedor, 

Compra pintura         $   567.550 
Mano obra                 $1.600.000 
Estucor                      $        9.000 
Transporte                 $     60.000 

 
 



corredor y 4 manos cocina por 
exceso grasa, se arregló techo, 
puerta patio, zócalos pintados a 
base aceite.  
 
Se aportó material fotográfico al 
Juzgado 

Fotografías                $     18.200 
 
Total gastos $2.254.700 
 
Saldo a favor secuestre 
$234.700 
 

$912.060 Deducción $234.700 quedaron 
$677.360 consignados $377.360 y se 
deja suma por $300.000 fondo 
eventualidades.  

 
$377.360 

$926.280  $926.280 
$1.290.051 
Tubería reventada en baño y 
cocina, obrero rompe y vuelve a 
enchapar, tubería antigua y 
cocina en mal estado.  
 
Incluye material, mano de obra, 
botada escombros y transporte 
contratista.  

Contrato obra labor por $1.450.000 
Material fotográfico,  
transportes,  
ajuste pago trabajo        $    224.000 
 
$1.290.051-1.450.000=  $159.949 
 
$224.000 – 159.949=$64.051 
 
Saldo a favor secuestre $64.051 
.  
                   

 

$1.073.460 
 

Se terminó de cancelar préstamo 
urgente para cubrir daños y saldo a 
favor secuestre  

$799.000 

$1.359.830 Deducción $20.000 transporte 
secuestre 

$1.339.830 

$1.140.630 Deducción $50.000 transportes 
secuestre 

$1.090.630 

$1.035.870 
 

Préstamo previo x $2.000.000 para 
arreglos urgentes a pagar x cuotas, se 
abona.  
Contrato obra labor  
Material fotográfico $67.650 
Auxilio transporte     $50.000 
 
Saldo a sumar próximo mes $268.000 

 

$1.513.912 
Inmueble con muchos deterioros, 
se reventó baldosa mesón 
cocina, se tumbó y se volvió a 
hacer. Partes inmuebles con mal 
revoque, pintura deteriorada y 
organización resanes.  

Contrato de obra, 20 metros de pintura 
base aceite, 185 metros de pintura a 
base agua para resanes, incluye 
material, mano de obra, transporte 
materiales y seguridad social obreros.  
 
Gastos totales $3.221.300.  
 
Saldo a favor   $  292.000 

 

Enero a Mayo 2020 $2.234.676 + 
$292.000 anteriores = $2.526.676 

Contrato de obra – labor al costo para 
arreglo urgente daño tubería de la calle 
y que da al baño social, cambio 
posición baño, revocado y vuelto a 
enchapar, se ingresó lavamanos que 
estaba en la sala. Valor $2.550.000.  
 
Material fotográfico  $17.500 
Transporte material  $40.000 
Transportes secuestre $60.000 
 
Total gastos $2.667.500 
 
Saldo a descontar a favor secuestre 

 



que sacó de su peculio $432.824 a 
descontar próximo mes.  
 

$550.000 Junio 2020  Comisión agencia 10%  
Dian   $  10.450 
Cabina Baño        $450.000 
Botada escombros $30.000 
Saldo restante  $4.550. 

Sin consignar 
Físicos en agencia 
$4.550. 

$550.000 julio 2020 Comisión agencia 10% 
Dian  $10.450 
 

Sin consignar 
Físicos en agencia 
$484.550  

$550.000 Agosto 2020 Comisión agencia 10% 
Dian  $10.450 

 

Sin consignar 
Físicos en agencia 
$484.550 

$550.000 septiembre 2020 Comisión agencia 10% 
Dian  $10.450 

Sin consignar 
Físicos en agencia 
$484.550 

 
Vr. Ingresos $16.947.539          Vr. gastos-deducciones y otros  $10.956.239      Saldo   $5.991.300 

 

 

Se estarán presentando las cuentas definitivas al despacho judicial y podrá conocerlas tan 

pronto conceda la autoridad traslado de las mismas. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

GLORIA ISABEL RUA HERNANDEZ 
CC 43.086.653 
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